
Núm. 96
5 de agosto de 2017

Fascículo 131 - Sec. V. - Pág. 26055

http://boib.caib.es    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE SANT JOAN DE LABRITJA

8621 Exposición pública de la Cuenta General 2016

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de Cuentas, se expone al
público la Cuenta General correspondiente al ejercicio 2016, por un plazo de quince días, durante los cuales y ocho más quienes se estimen
interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por convenientes.

En Sant Joan de Labritja, a 3 de agosto de 2017.

Alcalde, 
Antonio Marí Marí

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

17
/9

6/
98

61
72

http://boib.caib.es

		2017-08-04T15:19:26+0200
	BUTLLETI OFICIAL DE LES ILLES BALEARS1501852766793
	Aprobación del documento




